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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

  REF: DIV. 2020-00552 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 18 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

 

Se niega el emplazamiento solicitado por la parte 

demandante (archivo N˚ 26), pues no se dan los 

presupuestos del artículo 293 del Código General del 

Proceso. 

 

Así mismo, no se tienen en cuenta las documentales 

de notificación relativas a los artículos 291 y 292, por 

no cumplirse estrictamente con esas disposiciones. 

 

En consecuencia, la parte demandante deberá proceder 

a notificar nuevamente, bien sea con el envío de 

documentos físicos (arts. 291 y 292 del C.G.P.) o mensaje 

de datos (Decreto 806 de 2020, art. 8). 

 
NOTIFÍQUESE 
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